
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señora socios de: 
GRINCHIS-A. 

De conformidad lo di^esto en el Arí, 321 de la de Compañías vigente yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m calidad de Comisario 
Principal de ia Con^mñía G R I N C H I , he examinado el Balance G^erai al 31 de diciembre del 2015 y 
el Estack> de Peídas y Cfemancias por el año traminado en esa fecha. 

Mí examen se e^ tuó de acnî do am las disposiciones del Ke^amento vigente y, en consecuencia, incluyo 
las pruekis áe los r^isfi-os contables especiaimaite en lo que cofresponde a pago de impu^tos, por cuanto la 
empresa en el presente ejercicio económico no ha tenido movimiento, actemás sobre las cimtidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financíms examinados. 

Como parte de mi examra. he v^ficado el cumplimiento por parte de los adminisHatoes de las normas 
legales, estatotarias y r^kmentarias, asi como ks r ^ l u c i i H t ^ ác la Junta de Accionistas y del 
Directorio: consideaü que el libro talonario y del Libro de Acdones y accicmistas son m^ejados 
adecuadam t̂te> Por otio lado, tanto las comprobantes de respaldo como los libros de Contabilidad, son 
preparados y conservados de conformidad con las disposicrón̂ legales vigentes. 

Con las revisíOTies de políticas contables la administración de la onpresa está lista para realizar la toosición zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
pam  el manejo de las normas intmacionales de informaci<̂  ñnanctera. 

Los r^ukados de la p n i ^ no revdaron sitaaciones que, en mi quimón se consid m̂ incun^limi^t^ por 
parte de GRINCHI S A ., con 1^ dî K>siciones mencionadas ^ el pármfo 1, por el año terminado al 31 de 
Diciembre del 2015. 

No hubo limitaciones en la colaboración prelada por ios Administradora de la Compañía en relacî  con mi 
revisión y ofras pmebas efectuadas. 

£n base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimimto ningún asunto con respecto 
a los procedimientos de ccmtrol interno de la Compañía, cumplimi«ito de pr^entación de garantias por parte 
de los administmdoî omisión de asunten en el ordaj del día de las Juntas Generales, propu^ías de 
renovación de los administradora y denundas sobre la gestión de administradores, que me hicieran p^sar 
que deban ser informados a ustedes. 

Guayaquil, A M 04 del 2016 


